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Entendim
iento sobre Solución de D

iferencias 
 D

S409/D
S409 C

onfiscación m
edicam

entos genéricos en tránsito 
solicitud de consultas: 12/11 de m

ayo de 2010 
situación actual: en fase de consultas 
 D

S362 C
hina M

edidas que afectan a la protección y observancia de los derechos de 
propiedad intelectual 
solicitud de consultas: 10 de abril de 2007 
situación actual: aplicación notificada por el dem

andado 



AD
PIC

 
- Preám

bulo 
- PAR

TE III O
bservancia de los derechos de propiedad intelectual 

…
 

1. O
bligaciones generales 

2. Procedim
ientos y recursos civiles y adm

inistrativos 
3. M

edidas provisionales 
4. Prescripciones especiales relacionadas con las m

edidas en frontera 
5. Procedim

ientos penales 
 



AD
PIC

 - Preám
bulo 

 D
eseosos de reducir las distorsiones del com

ercio internacional y los obstáculos al m
ism

o, 
y teniendo en cuenta la necesidad de fom

entar una protección eficaz y adecuada de los 
derechos de propiedad intelectual y de asegurarse de que las m

edidas y procedim
ientos 

destinados a hacer respetar dichos derechos no se conviertan a su vez en obstáculos al 
com

ercio legítim
o; […

] 
 R

econociendo que los derechos de propiedad intelectual son derechos privados; 
 R

econociendo los objetivos fundam
entales de política general pública de los sistem

as 
nacionales de protección de los derechos de propiedad intelectual, con inclusión de los 
objetivos en m

ateria de desarrollo y tecnología; 
 



 AD
PIC

 - Prescripciones especiales relacionadas con las m
edidas en frontera 

   [41 O
bligaciones generales] 

  51 Suspensión del despacho de aduana por las autoridades aduaneras 
 52 D

em
anda 

 53 Fianza o garantía equivalente 
 54 N

otificación de la suspensión 
 55 D

uración de la suspensión 
 



 56 Indem
nización al im

portador y al propietario de las m
ercancías 

 57 D
erecho de inspección e inform

ación 
 58 Actuación de oficio 
 59 R

ecursos. D
estrucción: Art 46 

 60 Im
portaciones insignificantes. 

  [69 C
ooperación internacional] 

 



Artículo 1 AD
PIC

 N
aturaleza y alcance de las obligaciones 

 1. Los M
iem

bros aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo. Los M
iem

bros podrán prever 
en su legislación, aunque no estarán obligados a ello, una protección m

ás am
plia que la 

exigida por el presente Acuerdo, a condición de que tal protección no infrinja las disposiciones 
del m

ism
o. 

[…
] 

 



Artículo 51 AD
PIC

 Suspensión del despacho de aduana por las autoridades aduaneras 
Los M

iem
bros, de conform

idad con las disposiciones que siguen, adoptarán procedim
ientos para 

que el titular de un derecho, que tenga m
otivos válidos para sospechar que se prepara la 

im
portación de m

ercancías de m
arca de fábrica o de com

ercio falsificadas o m
ercancías 

pirata que lesionan el derecho de autor, pueda presentar a las autoridades com
petentes, 

adm
inistrativas o judiciales, una dem

anda por escrito con objeto de que las autoridades de 
aduanas suspendan el despacho de esas m

ercancías para libre circulación. […
]  

 FN
13 Q

ueda entendido que no habrá obligación de aplicar estos procedim
ientos: 

-
a las im

portaciones [Paralelas] de m
ercancías puestas en el m

ercado en otro país por el 
titular del derecho o con su consentim

iento,  
-

ni a las m
ercancías en tránsito. 

 



FN
14 Para los fines del presente Acuerdo: 

a) se entenderá por "m
ercancías de m

arca de fábrica o de com
ercio falsificadas" cualesquiera 

m
ercancías, incluido su em

balaje, que lleven apuesta sin autorización una m
arca de fábrica o de 

com
ercio  

-
idéntica a la m

arca válidam
ente registrada  

-
para tales m

ercancías,  
-

o que no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de esa m
arca, y  

-
que de ese m

odo lesione los derechos que al titular de la m
arca de que se trate otorga la 

legislación del país de im
portación; 

  



FN
14 Para los fines del presente Acuerdo: 

 b) se entenderá por "m
ercancías pirata que lesionan el derecho de autor" cualesquiera  

-copias hechas sin el consentim
iento del titular del derecho o de una persona debidam

ente 
autorizada por él en el país de producción y  
-que se realicen directa o indirectam

ente a partir de un artículo cuando la realización de esa 
copia habría constituido infracción del derecho de autor o de un derecho conexo en virtud de 
la legislación del país de im

portación. 
 



[…
] Los M

iem
bros podrán autorizar para que se haga dicha dem

anda tam
bién respecto de 

m
ercancías que supongan otras infracciones de los derechos de propiedad intelectual, 

siem
pre que se cum

plan las prescripciones de la presente sección. Los M
iem

bros podrán 
establecer tam

bién procedim
ientos análogos para que las autoridades de aduanas suspendan el 

despacho de esas m
ercancías destinadas a la exportación desde su territorio. 



M
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NIÓ
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 Artículo 17 D
erecho a la propiedad 

 1. Toda persona tiene derecho a disfrutar de la propiedad de los bienes que haya adquirido 
legalm

ente, a usarlos, a disponer de ellos y a legarlos. N
adie puede ser privado de su propiedad 

m
ás que por causa de utilidad pública, en los casos y condiciones previstos en la ley y a cam

bio, 
en un tiem

po razonable, de una justa indem
nización por su pérdida. El uso de los bienes podrá 

regularse por ley en la m
edida en que resulte necesario para el interés general. 

 2. Se protege la propiedad intelectual. 



R
EG

LAM
EN

TO
 (U

E) N
o 608/2013 D

EL PAR
LA

M
E

N
TO

 EU
R

O
PEO

 Y D
EL C

O
N

SEJO
 de 12 de 

junio de 2013 relativo a la vigilancia por parte de las autoridades aduaneras del respeto de los 
derechos de propiedad intelectual 
R

EG
LA

M
E

N
TO

 D
E EJEC

U
C

IÓ
N

 (U
E

) N
o 1352/2013 D

E LA C
O

M
IS

IÓ
N

 de 4 de diciem
bre de 

2013 por el que se establecen los form
ularios previstos en el R

eglam
ento (U

E) no 608/2013 
 Artículo 288 TFU

E 
Para ejercer las com

petencias de la U
nión, las instituciones adoptarán reglam

entos, directivas, 
decisiones, recom

endaciones y dictám
enes. 

El 
reglam

ento tendrá 
un 

alcance 
general. 

Será obligatorio en todos sus elem
entos y 

directam
ente aplicable en cada Estado m

iem
bro. 



Efectos negativos del com
ercio internacional de productos que infringen D

PI 
“La com

ercialización de m
ercancías que vulneran los derechos de propiedad intelectual causa 

considerables perjuicios a los titulares y usuarios de estos derechos y a los grupos de 
productores, así com

o a aquellos fabricantes y com
erciantes respetuosos con las norm

as 
legales. Esa com

ercialización puede suponer asim
ism

o un fraude para los consum
idores y, en 

algunos casos, incluso puede poner en peligro su salud y seguridad. C
onviene, por tanto, 

im
pedir en la m

edida de lo posible la presencia de tales m
ercancías en el m

ercado de la U
nión y 

adoptar m
edidas para atajar esa com

ercialización ilegal sin obstaculizar el com
ercio legítim

o.” 





D
atos 2013 

C
om

ercio 
internacional 

de 
falsificaciones 

y 
productos 

piratas: 
2,5%

 del com
ercio m

undial,  461 m
il m

illones U
SD

 (461 billion 
U

SD
) 

Im
portaciones en la U

E de falsificaciones y productos piratas: 5%
 

del total de im
portaciones, 116 m

il m
illones U

SD
 (116 billion U

SD
) 

Afecta a la econom
ía global, basada en la innovación. 

Afecta a todo tipo de productos. 
Afecta a todos los segm

entos del m
ercado. 



Asuntos acum
ulados C

 446/09 and C 495/09 (N
okia/Phillips) 

En lo que concierne, por otro lado, a los riesgos para la salud y la seguridad de los 
consum

idores que pueden suponer a veces productos de im
itación y de copia, de los autos así 

com
o del segundo considerando del R

eglam
ento nº 1383/2003 resulta que dichos riesgos están 

am
pliam

ente docum
entados y que su existencia es reconocida por el legislador de la U

nión. Por 
otra parte, com

o han señalado, en particular, N
okia y el G

obierno portugués, consideraciones 
cautelares pueden abogar a favor de una incautación inm

ediata de m
ercancías que presenten 

tales riesgos, y ello con independencia del régim
en aduanero en que estén incluidas. En efecto, 

en tal contexto, la cuestión de si los operadores responsables de la fabricación y de la 
distribución de estas m

ercancías las dirigen a los consum
idores de la U

nión o a terceros Estados 
carece de pertinencia. 
 



77      N
o obstante, procede observar que los R

eglam
entos nos 3295/94 y 1383/2003, cuya 

interpretación solicitan los órganos jurisdiccionales rem
itentes, sólo se refieren a la lucha 

contra la introducción en la Unión de m
ercancías que vulneran derechos de propiedad 

intelectual. En interés de una correcta gestión de los riesgos para la salud y la seguridad de los 
consum

idores, hay que precisar que las facultades y obligaciones de las autoridades aduaneras 
de los Estados m

iem
bros en relación a las m

ercancías que presentan tales riesgos deben 
apreciarse sobre la base de otras disposiciones del D

erecho de la U
nión, com

o los artículos 56, 
58 y 75 del C

ódigo aduanero.  
 



Á
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R

. 3842/86 
AD

PIC
 

R
. 3295/94 R

. 1383/2003 
R

eg. 
608/2013 

M
arcas 

Falsas 
Falsas FN

14 a 
Falsas 

Falsas 
Infracciones 

D
ros Autor 

  
Piratas FN14 b 

Piratas 
Piratas 

Infracciones 

D
iseño 

  
Piratas 

Piratas 
Infracciones 

Patentes 
  

  
Infracciones 

Infracciones 

C
C

P m
edicam

entos 
  

  
Infracciones 

Infracciones 

C
C

P productos fitosanitarios 
  

  
Infracciones 

Infracciones 

 O
btenciones vegetales 

  
  

Infracciones 
Infracciones 



  
R

. 3842/86 
AD

PIC
 

R
. 3295/94 R

. 1383/2003 
R

eg. 
608/2013 

Indicaciones G
eográficas 

  
  

Vinos, 
bebidas 
alcohólicas, 
productos y 
alim

entos 
agrícolas 

Agrícolas y 
no agrícolas 

Topografías 
Sem

iconductores 
Infracciones 

M
odelos de utilidad 

Infracciones 



  
R

. 3842/86 
AD

PIC
 

R
. 3295/94 R

. 1383/2003 
R

eg. 
608/2013 

Topografías 
Sem

iconductores 
Infracciones 

M
odelos de utilidad 

Infracciones 

N
om

bres com
m

erciales 
Infracciones 

M
oldes y m

atrices 
Incluidos 

Incluidos 
Incluidos 

D
ispositivos para eludir 

m
edidas de protección 

Infracciones 



  
R

. 3842/86 
AD

PIC
 

R
. 3295/94 

R
. 1383/2003 

R
eg. 608/2013 

C
om

ercio paralelo 
 N

o 
N

ota 13 
N

o 
N

o 
N

o 

Excesos de 
producción 

 N
o 

N
o 

N
o 

N
o 

Pequeños envíos 
 N

o 
Art. 60 

Sí 
Sí 

Sí 

Viajeros 
 N

o 
Art. 60 

N
o 

N
o 

N
o 



Á
M

BITO
 M

ED
ID

AS EN FR
O

N
TER

A EN LA U
E: FLU

JO
S D

E M
ERC

AN
C

ÍAS 

   M
ercancías bajo vigilancia aduanera o sujetas a control aduanero dentro del territorio 

aduanero de la U
nión, y en particular 

a) cuando sean declaradas para su despacho a libre práctica, exportación o reexportación; 
b) cuando se introduzcan en el territorio aduanero de la U

nión, o lo abandonen; 
c) cuando estén incluidas en un régim

en de suspensión o en zona franca o depósito franco. 
  



Artículo 134 C
AU

 Vigilancia aduanera [m
ercancías introducidas] 

1.  Las m
ercancías introducidas en el territorio aduanero de la U

nión, a partir del m
om

ento de su 
introducción, se hallarán bajo vigilancia aduanera y podrán ser objeto de controles aduaneros. 
C

uando proceda, estarán sujetas a prohibiciones y restricciones que estén justificadas, entre 
otros m

otivos, por razones de […
] protección de la propiedad industrial o com

ercial, incluidos los 
controles sobre […

] m
ercancías que infrinjan determ

inados derechos de propiedad intelectual 
[…

]. 
[…

] 
Las m

ercancías no pertenecientes a la U
nión estarán bajo vigilancia aduanera hasta que cam

bie 
su estatuto aduanero, o hasta que salgan del territorio aduanero de la U

nión o sean destruidas. 



Artículo 267 C
AU

 Vigilancia aduanera y form
alidades de salida  

1.  Las m
ercancías que vayan a salir del territorio aduanero de la U

nión estarán sujetas a 
vigilancia aduanera y podrán ser objeto de controles aduaneros. […

]  
3.  Las m

ercancías que vayan a salir del territorio aduanero de la U
nión estarán sujetas, según 

proceda, a: 
e) la aplicación de prohibiciones y restricciones justificadas, entre otros m

otivos, por razones de 
[…

] 
protección 

de 
la 

propiedad 
industrial 

o 
com

ercial, 
incluidos 

los 
controles 

sobre 
[…

] 
m

ercancías que infringen determ
inados derechos de propiedad intelectual […

]. 
 



Artículo 51 AD
PIC

 Suspensión del despacho de aduana por las autoridades aduaneras 
Los M

iem
bros, de conform

idad con las disposiciones que siguen, adoptarán procedim
ientos

13 
para que el titular de un derecho, que tenga m

otivos válidos para sospechar que se prepara la 
im

portación de m
ercancías de m

arca de fábrica o de com
ercio falsificadas o m

ercancías pirata 
que 

lesionan 
el 

derecho 
de 

autor 14, 
pueda 

presentar 
a 

las 
autoridades 

com
petentes, 

adm
inistrativas o judiciales, una dem

anda por escrito con objeto de que las autoridades de 
aduanas suspendan el despacho de esas m

ercancías para libre circulación. Los M
iem

bros 
podrán autorizar para que se haga dicha dem

anda tam
bién respecto de m

ercancías que 
supongan otras infracciones de los derechos de propiedad intelectual, siem

pre que se cum
plan 

las 
prescripciones 

de 
la 

presente 
sección. 

Los 
M

iem
bros 

podrán 
establecer 

tam
bién 

procedim
ientos análogos para que las autoridades de aduanas suspendan el despacho de esas 

m
ercancías destinadas a la exportación desde su territorio. 

N
ota 13 Q

ueda entendido que no habrá obligación de aplicar estos procedim
ientos a las 

im
portaciones de m

ercancías puestas en el m
ercado en otro país por el titular del derecho o con 

su consentim
iento, ni a las m

ercancías en tránsito. 
 



TR
ATA

M
IEN

TO
 D

E LAS “M
ER

C
AN

C
ÍAS EN

 TR
Á

N
SITO

” 

El R
eg. 608/2013 se aplica a todas las m

ercancías bajo vigilancia aduanera (incluido 
m

ercancías no presentadas para su despacho a libre práctica) 
El R

eg. 608/2013 tiene naturaleza procedim
ental: Preám

bulo 10: El presente R
eglam

ento 
contiene exclusivam

ente norm
as de procedim

iento destinadas a las autoridades aduaneras. Por 
consiguiente, no establece ningún criterio para determ

inar si se ha producido la vulneración de 
algún derecho de propiedad intelectual. 
«m

ercancías 
sospechosas 

de 
vulnerar 

un 
derecho 

de 
propiedad 

intelectual»: 
las 

m
ercancías respecto de las que se aprecian indicios razonables, en el Estado m

iem
bro en el que 

se encuentran, de que, en principio, son: a) m
ercancías objeto de un acto que vulnera un 

derecho de propiedad intelectual en ese Estado m
iem

bro; 
  



Asunto C
-23/99. C

om
isión contra Francia. 

 Asunto C
-115/02. R

ioglass SA, Transrem
ar SL. 

 Asunto C
-281/05. M

ontex 
 D

isputa O
M

C
 con India y Brasil 

 Asuntos acum
ulados C

 446/09 and C
 495/09, N

okia-Philips 
 Asunto C

-379/14 TO
P Logistics BV,Van C

aem
 International BV v Bacardi & C

om
pany Ltd, 

Bacardi International Ltd, 
  



Sentencia N
okia-Philips 

-
las m

ercancías procedentes de un tercer Estado y que son una im
itación de un producto 

protegido en la U
nión por un derecho de m

arca o una copia de un producto protegido en la 
U

nión m
ediante un derecho de autor, un derecho afin, un m

odelo o un dibujo no pueden 
calificarse de «m

ercancías falsificadas» o de «m
ercancías piratas» en el sentido de los 

citados R
eglam

entos por el m
ero hecho de que se hayan introducido en el territorio aduanero 

de la U
nión bajo un régim

en suspensivo  
-

dichas m
ercancías pueden, en cam

bio, vulnerar el citado derecho y, por tanto, calificarse de 
«m

ercancías 
falsificadas» 

o 
de 

«m
ercancías 

piratas» 
cuando 

se 
acredite 

que 
están 

destinadas a una com
ercialización en la U

nión, extrem
o que queda acreditado, en particular, 

cuando resulta que las citadas m
ercancías han sido objeto de una venta a un cliente en la 

U
nión o de una oferta de venta o de publicidad dirigida a consum

idores en la U
nión, o cuando 

resulta de docum
entos o de correspondencia relativa a dichas m

ercancías que se prevé una 
desviación de éstas a los consum

idores en la U
nión;  

 



63      A este respecto, procede considerar que las m
ercancías de im

itación y de copia 
procedentes de un tercer Estado y transportadas a otro tercer Estado pueden ser conform

es a 
las norm

as en m
ateria de propiedad intelectual en vigor en cada uno de esos dos Estados. A la 

luz del objetivo principal de la política com
ercial com

ún, expuesta en los artículos 131 C
E

 así 
com

o 206 TFU
E y consistente en el desarrollo del com

ercio m
undial m

ediante la supresión 
progresiva de las restricciones a los intercam

bios internacionales, es esencial que dichas 
m

ercancías puedan transitar, a través de la U
nión, de un tercer Estado a otro sin que las 

autoridades aduaneras de los Estados m
iem

bros obstaculicen dicha operación, incluso por una 
retención provisional. Pues bien, se crearía precisam

ente tal obstáculo si los R
eglam

entos nos 
3295/94 y 1383/2003 se interpretaran en el sentido de que se puede retener m

ercancías en 
tránsito sin el m

enor indicio de que puedan ser objeto de una desviación fraudulenta hacia los 
consum

idores en la U
nión. 

  



Artículo 9 R
eg (U

E) 2017/1001 D
erechos conferidos por la m

arca de la U
nión 

4.Sin perjuicio de los derechos de titulares adquiridos antes de la fecha de presentación de la 
solicitud o de la fecha de prioridad de la m

arca de la U
nión, el titular de esta estará asim

ism
o 

facultado para im
pedir que, en el tráfico económ

ico, terceros introduzcan productos en la U
nión, 

sin que sean despachados a libre práctica en dicho territorio, cuando se trate de productos, 
incluido su em

balaje, que provengan de terceros países y que lleven sin autorización una m
arca 

idéntica a la m
arca de la U

nión registrada respecto de los m
ism

os tipos de productos, o que no 
pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de dicha m

arca.  
El derecho del titular de una m

arca de la U
nión en virtud del párrafo prim

ero se extinguirá en 
caso de que, durante el procedim

iento para determ
inar si se ha violado la m

arca de la U
nión, 

iniciado de conform
idad con el R

eglam
ento (U

E
) n.o 608/2013, relativo a la vigilancia por parte 

de las autoridades aduaneras del respeto de los derechos de propiedad intelectual, el declarante 
o el titular de los productos pueda dem

ostrar que el titular de la m
arca de la U

nión no está 
facultado para prohibir la com

ercialización de los productos en cuestión en el país de destino 
final. 
   



Solicitudes de intervención (dem
andas) 

Personas legitim
adas para presentar una solicitud de intervención 

D
epartam

ento de aduanas com
petente 

Tipos de solicitudes: N
acionales y de la U

nión 
O

bligación de los titulares de derechos de proporcionar a las aduanas inform
ación adecuada 

M
anual para la confección de las solicitudes de intervención 

Tram
itación de las solicitudes 

Plazo de validez de las decisiones 
  



Inform
ación que contienen las solicitudes de intervención 

a) los datos personales del solicitante; 
b) condición del solicitante (titular, licenciatario, organism

os colectivos..) 
c) docum

entos que acrediten legitim
ación; 

d) datos y acreditación representante, en su caso. 
e) D

PI 
f) en el caso de una solicitud de la U

nión, los Estados m
iem

bros 
g) datos específicos y técnicos sobre las m

ercancías auténticas, incluidas señales identificativas 
com

o, por ejem
plo, códigos de barras, e im

ágenes, cuando proceda; 
h) la inform

ación necesaria para que las autoridades aduaneras puedan reconocer fácilm
ente las 

m
ercancías en cuestión; 

i) inform
ación pertinente para análisis de riesgo; 

j) si la inform
ación letras g), h) o i) debe ser objeto de tratam

iento restringido; 
   



k) los datos particulares de cualquier representante designado por el solicitante para hacerse 
cargo de aspectos legales y de cuestiones de carácter técnico; 
l) el com

prom
iso del solicitante de notificar al departam

ento de aduanas com
petente cualquiera 

de las situaciones previstas en el artículo 15; 
m

) el com
prom

iso del solicitante de com
unicar y actualizar cualquier inform

ación pertinente para 
las autoridades aduaneras al objeto de efectuar el análisis y la evaluación del riesgo de infracción 
de los derechos de propiedad intelectual de que se trate; 
n) el com

prom
iso del solicitante de asum

ir su responsabilidad con arreglo a las condiciones 
establecidas en el artículo 28; 
o) el com

prom
iso del solicitante de asum

ir los costes m
encionados en el artículo 29 en las 

condiciones que este establece; 
  



p) el consentim
iento del solicitante para que los datos que facilita sean objeto de tratam

iento por 
la C

om
isión y los Estados m

iem
bros; 

q) si el solicitante pide asim
ism

o la aplicación del procedim
iento a que se refiere el artículo 26 

[pequeños envíos] y si, cuando así lo soliciten las autoridades aduaneras, acepta asum
ir los 

costes relativos a la destrucción de m
ercancías de conform

idad con dicho procedim
iento. 

  







Procedim
iento de detención de m

ercancías sospechosas 

Período de retención: 10 días. Prórroga. 

Dec 
1 

2 
3 

4 
5 

6 
7 

8 
9 

10 

RH 
1 

2 
3 

4 
5 

6 
7 

8 
9 

10 

Dec 
1 

2 
3 

4 
5 

6 
7 

8 
9 

10 

RH 
1 

2 
3 

4 
5 

6 
7 

8 
9 

10 

Dec 
1 

2 
3 

4 
5 

6 
7 

8 
9 

10 

RH 
1 

2 
3 

4 
5 

6 
7 

8 
9 

10 



D
estrucción de m

ercancías e iniciación de procedim
ientos 

D
estrucción sim

plificada (acuerdo o presunto acuerdo) entre las partes 
D

estrucción posible en otros lugares de la U
nión 

G
astos 

Procedim
iento específico para pequeños envíos.  

3u/2K. Acto delegado 
Piratas/falsas 
C

ourier/correo 
B2B

 + B2C
. Asunto C

-98/13, Blom
qvist y R

olex SA. 
Solicitud intervención 
G

astos 
  





Estadísticas de la U
E 



C
ooperación entre Aduanas y Titulares de D

PI: Solicitudes de intervención 



Intervenciones de las Aduanas: casos 



Intervenciones de las Aduanas: artículos 



C
ategorías de productos: artículos 



C
ategorías de productos: procedim

ientos 



Procedencia 



M
edios de transporte: casos 



M
edios de transporte: artículos 



M
edios de transporte: casos 



M
edios de transporte: artículos 



Intervenciones aduaneras según D
PI: artículos 



Intervenciones aduaneras según D
PI: valor 



¡M
uchas gracias por su atención! 

  
    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
A

ntonio Lloret M
acián (antonio.lloret@

correo.aeat.es) 
 

 
 

 
 

 
S

ubd. G
ral. de R

elaciones Internacionales 
 

 
 

 
 

 
D

epartam
ento de A

duanas e Im
puestos E

speciales 
 

 
 

 
 

 
A

gencia E
statal de A

dm
inistración Tributaria (A

E
AT) 

 
 

 
 

 
 

Avda. Llano C
astellano, 17. 

 
 

 
 

 
 

28071 M
adrid, E

spaña 
 

 

     w
w

w.agenciatributaria.es 

A
gencia Tributaria 


